
 Una Mirada

Es referido a menudo como esclavitud en la vida 
moderna, el tráfico de humanos es la explotación 

sexual o labor involuntaria de individuos a través de la 
fuerza, el fraude o la coacción.  La Ley de Protección 
a Víctimas de Tráfico Humano del 2000 describe estas 
formas de tráfico de la siguiente manera:

u  Tráfico de Sexo.  El alistamiento, encubrimiento, 
transporte, abastecimiento o obtención de una 
persona para el propósito de sexo comercial por 
fuerza, fraude o coacción o en la cual la persona 
forzada a realizar estos actos es menor de 18 años 
de edad. 

u  Tráfico de Labor.  El alistamiento, encubrimiento, 
transporte, abastecimiento o adquirir una persona 
para servicios de labor a través del uso de la fuer-
za, el fraude o la coacción para el propósito de ser 
sujeta(o) a la servidumbre,el peonaje, cautiverio de 
deudas o esclavitud.

 Indicadores

Algunos signos que indican que un individuo es víctima 
del tráfico humano pueden estar presentes si él o ella:

3  Tiene la movilidad restringida o muy supervisada.

3  Tiene explicaciones irrazonables para lesiones. 

3  Está bajo el control o la constante supervisión de 
otra persona.

3  Raramente está permitido hablar por sí misma(o).

3  Está siempre acompañada(o) por una persona del 
sexo opuesto o por un adulto mayor.

3  Lleva un compañero que insiste rotundamente en 
interpretar cuando se presentan las barreras del 
lenguaje y la cultura.
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3  Carece de identificación apropiada.

3  Carece de los medios para sostenerse o controlar 
dinero, a pesar de las largas horas de trabajo.

3  Carece de contacto significativo con la comunidad.

3  Carece de contacto o está aislada(o) de sus 
familiares y amigos.

3  Carece de permanencia en la comunidad.

3  Parece que constantemente tiene miedo, 
nerviosismo y/o aprehensión.

3  Es controlada(o) por otro con uso o amenaza de 
violencia hacia ella/él, familiares o amigos.

 Reportando el Tráfico de Humanos

u  Contacte las autoridades legales o federales.

u  Contacte a las agencias comunitarias locales y a 
las organizaciones no gubernamentales.

u  Reúna toda la información posible sin arriesgar su 
seguridad o la de la víctima.

 
Reporte el Tráfico o Pida Ayuda 

La Línea sin cargos de Información y referidos del 
Tráfico de humanos: 1-888-373-7888

División de Derechos Civiles, Departamento de Justicia 
de E.E. U. U.:

1-888-428-7581

  Para más Información 
http://www.acf.hhs.gov/trafficking

http://www.state.gov/g/tip

http://www.dol.gov/esa/whd

http://www.usdoj.gov/whatwedo/whatwedo_ctip.html
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